

UNIVERSIDAD NACIONAL “JORGE BASADRE GROHMANN” DE TACNA
RUC Nº 20147796634
Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria   – Tacna
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG
ACTIVIDAD: ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNJBG”.

BASES ADMINISTRATIVAS
GENERALIDADES

1.1 Objeto


 La presente Convocatoria tiene por objeto dar las pautas técnico-administrativas y legales que servirán de base para el proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía para contratar al “Consultor” que elaborará el EXPEDIENTE TECNICO para la ejecución de obra del Proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UN/JBG-TACNA”.

El Expediente Técnico comprende el Levantamiento Topográfico del Sector de la FACI. La Planimetría dimensionada del sector FACI. El Estudio de Suelos con número de calicatas de acuerdo al terreno. Proyecto de Arquitectura, Proyecto de Ingeniería Estructural, Proyecto de Instalaciones Eléctricas, Proyecto de  Instalaciones Sanitarias y Proyecto de Instalaciones Mecánicas o especiales. Con los proyectos elaborados se procederá a la elaboración de los Expedientes de costos y presupuestos de cada proyecto. Forman parte de las presentes bases los términos de referencia que se adjuntan.
1.2 Entidad Convocante


La entidad convocante es la Universidad Nacional “Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna”, con RUC Nº 20147796634, domicilio legal en Calle Alto de Lima Nº 1594 – Cercado Tacna.

1.3 Ubicación


En la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria del cercado, Provincia y Departamento de Tacna, y de conformidad a los términos de referencia indicados.

1.4 Plazo de Ejecución


El plazo referencial para la elaboración del Estudio es de Cuarenticinco (45) días calendario. Plazo de Ejecución de los términos de Referencia que forman parte de las presentes Bases.

1.5 Base Legal

· Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y sus modificatorias. En las presentes Bases se denominará la Ley.
· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y sus modificatorias. En las presentes Bases se denominará Reglamento.

· Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

· Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.

· Ley N° 28927,  Ley del Presupuesto del Sector Público para el año 2007.

· Ley N° 28015, Ley de la Pequeña y Mediana Microempresa. 

· Decreto Supremo N° 009-2003-TR Reglamento de la Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.
1.6 Calendario del Proceso de Selección

Este Calendario está dividido en (7) Etapas, no significando que el proceso concluye con el Otorgamiento de la Buena Pro.

	ETAPA
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FIN

	FECHA DE CONVOCATORIA
	0312-2007
	

	REGISTRO DE PARTICIPANTES
	04-12-2007
	14-12-2007

	PRESENTACION DE CONSULTAS.
	04-12-2007
	06-12-2007

	ABSOLUCION DE CONSULTAS 
	11-12-2007
	11-12-2007

	INTEGRACION DE BASES
	12-12-2007
	12-12-2007

	PRESENTACION Y APERTURA DE SOBRES TECNICO Y ECONOMICO
	17-12-2007
	10.00 A.M.

	BUENA PRO
	17-12-2007
	


1.7 Participante


Podrá participar en el presente proceso de selección, la persona natural o jurídica, debidamente registrada de acuerdo a los Art. 106º,  107° y 108° del Reglamento. En el caso de consorcios bastará que se registre uno de los integrantes.

1.8 Derecho de Participación

Toda persona que desee participar debe de registrar su participación en la oficina de Logística – Unidad de Abastecimiento, pagando un derecho: De S/ 10.00 (Diez Nuevos Soles y  00/100 nuevos soles ) en la Oficina de Tesorería y/o depositando a la cuenta corriente Nº 0-151-009093 del Bco. de la Nación, para hacer efecto su  participación y recabar las bases deberá de presentar el Comprobante de Pago o el VOUCHER, previo llenado del Anexo 02 que forma parte de la presente  Base, en la Oficina de Logística – Unidad de Abastecimiento sito en Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria de lunes a viernes de 8.00 a.m. a 15.00 p.m. en forma obligatoria o enviarlo vía Fax al N° 052-583000 anexo 2501.

Para efectos de las notificaciones que, conforme a las presentes Bases y a la Ley de Contrataciones, deben realizarse, el proveedor podrá solicitar ser notificado, adicionalmente, por vía electrónica, para lo cual deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

El financiamiento es Donaciones y Transferencias - Canon Minero, las presentes bases están supeditadas a la disponibilidad presupuestal del año fiscal del 2007. El Ganador de la Buena Pro, de acuerdo a la ley de Presupuesto del Sector Público para el presente año fiscal, se incluirá una cláusula que establezca que la ejecución del mismo esta sujeta a la Disponibilidad Presupuestaria y Financiera del Pliego, en el marco de los Calendarios de Compromisos, las Asignaciones Trimestrales de Gastos y de las Leyes Anuales de Presupuestos correspondientes.
SISTEMA DE CONTRATACION

A suma alzada.

VALOR REFERENCIAL

El Valor Referencial es de Treinta y Ocho Mil y 00/100 Nuevos Soles  (S/. 38,000.00), calculado al Mes de Octubre del 2007. El Valor Referencial incluye todos los impuestos de Ley, Tributos, Seguros, Transportes, Inspecciones, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a encontrar. 

Las propuestas que excedan en 10% del valor referencial, así como las propuestas inferiores al 90% del valor referencial  serán consideradas como no presentadas.

	ITEM
	90%

(En números)
	90%

(En letras)
	110%

(En números)
	110%

(En letras)

	01
	34,200.00
	Treinta y Cuatro Mil Doscientos y 00/100 Nuevos Soles
	41,800.00
	Cuarenta y Un Mil Ochocientos  y 00/100 Nuevos Soles


INSTRUCCIONES A LOS PARTICIPANTES

5.1
Alcances del Objeto del Proceso de Selección

Los alcances del servicio de consultoría requerido se detallan en los términos de Referencia que forman parte del presente documento, en el texto de las Bases, la Ley y el Reglamento.

5.2

Información que se entregará a los Participantes


La Universidad pondrá a disposición de los participantes las Bases y Términos de Referencia del servicio de consultoría.

5.3
Requisitos para ser Postor: 

a) No deberá estar incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado. Para cuyo efecto bastará que presente una Declaración Jurada. 

b) El postor se compromete a asumir directamente el COSTO TOTAL del servicio que se le adjudique.

c) El postor al presentar sus propuestas, deberá acompañar una Declaración Jurada Simple de acuerdo a lo que señala el Art. 76º del “Reglamento” 

d) La presentación de las Propuestas Técnicas y otros documentos deberán estar expresadas de acuerdo a lo señalado en el Art. 75° del “Reglamento” 

e) Los postores, se encuentran prohibidos de divulgar sus ofertas a terceras personas a fin de asegurar la confidencialidad de sus productos.

El postor deberá presentar una sola oferta en el cual señale al servicio que se presenta, contenidos en el Sobre 01: Propuesta Técnica y Sobre 02: Propuesta Económica; no pudiendo presentar propuestas equivalentes o alternativas, bajo sanción de descalificación.

5.4

Impedimentos a ser Postores


Están impedidos de ser postores y/o contratistas, individualmente o en consorcio, las personas naturales o jurídicas comprendidas en los impedimentos establecidos en el Art. 9° de la Ley.

5.5
De los Consorcios

a) Podrán participar distintos postores en consorcio, sin que ello signifique crear una persona jurídica diferente. Para ello, se acreditará la existencia de una Promesa Formal de Consorcio, la cual se perfeccionará luego del otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato.
5.6
De las Obligaciones de los Participantes

a) Los participantes revisarán detenidamente las Bases del Proceso de Selección, todos los documentos del Proyecto, presentando por escrito sus consultas y observaciones pertinentes dentro de los plazos contemplados en el calendario del proceso. 

b) El Comité Especial se reserva el derecho de dirigirse a los Organismos Públicos y/o privados o clientes que el Postor hubiera citado en su Propuesta, o a cualquier otra fuente supletoria que pueda aportar referencias sobre la información declarada por el Postor. En caso de verificarse la inexactitud de lo declarado, el Postor quedará descalificado. 

ETAPAS DEL PROCESO

6.1
Registro de Participantes

La persona natural o jurídica que desee intervenir como participante en el Proceso, deberá registrarse ante la Entidad, para recabar una copia de las Bases. 

6.2
Consultas, Absolución y Aclaraciones a las Bases

Las consultas a las Bases serán presentadas por escrito dirigido al Comité Especial, durante el período estipulado en el calendario del Proceso de Selección.
6.3
Integración de Bases

a) Una vez absueltas todas las consultas y/o observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna.

b) En caso en que no se hubiese elevado al CONSUCODE el expediente respectivo, corresponde al Comité Especial, integrar las Bases conforme a lo dispuesto en los pliegos de absolución de consultas y de absolución de observaciones.

c) En la fecha de integración el Comité Especial publicará las Bases integradas a través del SEACE.

6.4
Presentación de Propuestas

a) Todos los documentos para el Proceso de Selección deberán ser presentados en idioma castellano, El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La entidad podrá verificar dicha información y de comprobarse la falsedad de ella el Comité Especial eliminará al postor en cualquier etapa del Proceso de Selección, haciéndose acreedor a la correspondiente sanción de Ley.

b) Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres, el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. Las propuestas se presentarán en original y dos copias.
c) Todas las páginas de las propuestas serán presentado en hojas membretadas y llevarán el sello y la rúbrica del postor o su representante legal designado mediante carta Notarial para tal fin y serán foliados correlativamente empezando por el número uno.

d) Cada sobre de la propuesta se presentará rotulado de la manera siguiente: 

· Sobre N° 01:

Propuesta Técnica

· Sobre N° 02:

Propuesta Económica


e) Las propuestas económicas deberán incluir todos los Tributos, Seguros, Transportes, Inspecciones y de ser el caso, los Costos Laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.

f) El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Las propuestas se presentarán con cargo y en sobre cerrado en la Oficina de Logística – Unidad de Abastecimiento en la fecha indicada en el Proceso de Selección.
CONTENIDO DE LOS SOBRES

6.5
SOBRE Nº 01  – PROPUESTA TECNICA

A) Información Identificatoria

Doc. – 1:
Carta de Presentación (Anexo N° 01).

Doc. – 2:
Identificación     del     Postor,     con    carácter     de 

Declaración Jurada (Anexo N° 02).

B) Declaraciones Juradas del Postor

Doc. – 3:
Declaración Jurada en  cumplimiento del Art.  76° del Reglamento (Anexo N° 03).

Doc. – 4:
Declaración  Jurada  del  Pacto de Integridad (Anexo N° 04).

Doc. – 5:
Declaración  Jurada  de ser una   Micro  o   Pequeña Empresa, de ser el  caso. Precisar  si es  Pequeña  o Microempresa (Anexo N° 05).

Doc. – 6:
Promesa de consorcio de ser el caso.

C) Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores

Doc. – 7:
Copia simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.

D) Documentación Relativa a Factores Mínimos de Evaluación 

- Factores Referidos al Postor

Doc. – 8:
Experiencia en la Actividad. Relación de Trabajos de Estudios de Obras en Edificaciones, realizados en los últimos 25 años a la fecha de presentación de las propuestas. Se acreditará con copias simples de contrato y su respectiva conformidad de prestación del servicio hasta por un monto de 4 veces el valor referencial (según formato en anexo N° 06).
Doc. – 9:
Experiencia en la Especialidad. Relación de Trabajos de Elaboración de Expedientes Técnicos relacionados a Equipamientos Públicos, de gran afluencia, realizada en los últimos 10 años  a la fecha de presentación de la propuestas, hasta por un máximo de 13 expedientes técnicos. Se acreditará con copias simples de contratos y su respectiva conformidad de prestación del servicio, (según formato en anexo N° 07).
- Factores Referidos al Personal Propuesto

Doc. – 10:
Experiencia en la Especialidad del Profesional Propuesto como Ingeniero Civil Especialista en diseño estructural. Relación de Trabajos de estudios definitivos y/o Expedientes Técnicos, que se acreditará con constancias, contratos o certificados relacionados a trabajos en diseño estructural en Instituciones Educativas mediante copias simples según formato en anexo N° 08). Se considerará la capacidad del equipo técnico que forme parte de la empresa por su capacidad y experiencia en cuanto a normas de seguridad en infraestructura educativa (Inspector Técnico en Defensa Civil con experiencia mínima 5 años). La constancia o certificado deberá indicar el estudio realizado, la entidad, las fechas y plazo de ejecución del proyecto, para efecto de evaluación.
Doc. – 11:
Experiencia en la Especialidad del Profesional Propuesto como Especialista en Instalaciones Eléctricas y electromecánicas y/o Ingeniero Mecánico Eléctrico con experiencia mínima de 5 años y ser Inspector Técnico en Defensa Civil. Relación de Trabajos en análisis estudios y distribución de cargas para infraestructura y equipamientos, que se acreditará con constancias o certificados, mediante copias simples pueden ser  cinco (05) ó mas servicios según formato en anexo N° 08). La constancia o certificado deberá indicar el estudio realizado, la entidad, las fechas y plazo de ejecución del estudio, para efecto de evaluación.
En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que acredite como tal, podrá acreditarse también como personal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

Doc. – 12:
Experiencia en la Especialidad del Profesional Propuesto como Especialista En edificaciones educativas y/o Arquitecto que también sea Inspector en Defensa Civil. 

Relación de Trabajos en análisis estudios y distribución de cargas para infraestructura y equipamientos públicos que se acreditará con constancias o certificados, mediante copias simples puede ser  cinco (05)  ó mas servicios según formato en anexo N° 08). La constancia o certificado deberá indicar el estudio realizado, la entidad, las fechas y plazo de ejecución del estudio, para efecto de evaluación.
En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que acredite como tal, podrá acreditarla también como personal propuesto para el servicio, si fuera el caso.
En el caso que el postor fuera una persona jurídica, solo se admitirá hasta 02 certificados y/o constancias otorgadas a su personal propuesto, el resto deberán pertenecer a otra empresa o entidad.
- Factores Referidos al Objeto de la Convocatoria.- Redactar los documentos de acuerdo a los requerimientos.
Doc. – 13:
Información sobre el Equipamiento, Infraestructura, recursos y software que dispone el postor para cumplir la prestación como: 

· Comunicaciones
: Indicar dirección de Correo Electrónico.

· Teléfono fijo

: Indicar número.
· Teléfonos movil
: Indicar numero (s)
 

· Equipamiento Informático (software y hardware): N° de computadoras Pentium IV, impresoras y escáner.
· Vehículo

: Nº tarjeta de propiedad.
 

Doc. – 14:
CONOCIMIENTO DEL PROYECTO.

El postor deberá demostrar mayor conocimiento de estudios e investigaciones previas,  identifique las facilidades y dificultades en el desarrollo del servicio y proponga medidas de solución.

Doc. – 15:
ENRIQUECIMIENTOS DE TERMINOS DE REFERENCIA 
El postor deberá realizar aportes, mejoras, sugerencias y/o críticas a los términos de referencia.

Doc. – 16:
DESCRIPCION DE LA METODOLOGIA Y PLAN DE EJECUCION DEL SERVICIO    
El postor deberá describir una metodología de trabajo que incluya los procedimientos a emplear y los sistemas de aseguramiento de calidad y seguridad.                                                                                                                                                                                                                                                     

Doc -  17:          Factores Referidos a la presentación del Servicio.

Se otorgará puntaje al postor que presente una programación secuencial de todas las actividades, incluyendo los hitos de entrega, así como una programación de utilización de personal y equipos para todas las fases del servicio.

6.6
SOBRE 02  – PROPUESTA ECONOMICA

Doc. – 1:
Carta de Presentación de la oferta económica (según formato en Anexo N° 10).

Las propuestas que excedan en más de 10% del valor referencial y las propuestas inferiores al 90% del valor referencial, serán devueltas por el Comité, teniéndolas por no presentadas. Para tal efecto se considerarán los montos siguientes:

· El 90% del valor referencial es:
S/.    34,200.00

· El 110% del valor referencial es:
S/.    41,800.00

EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS

a) El Comité Especial procederá con la evaluación y calificación las propuestas en la fecha indicada en el calendario del proceso.

b) A efecto de la admisión de la propuesta técnica, el Comité Especial comprobará que las propuestas cumplan con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en las Bases. De no ser así, el Comité Especial devolverá los documentos al postor, a la finalización de todo el proceso.

c) El Comité Especial aplicará a las propuestas admitidas los factores de evaluación previstos en las bases y asignará los puntajes conforme a los criterios establecidos para cada factor. 

d) Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de ochenta (80). Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificados y rechazados en esta etapa.

6.7 Criterios de Evaluación Técnica
EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD    

                                                     Máximo  15 Puntos
Se asignara el máximo puntaje al postor que acredite un monto máximo acumulado equivalente a cuatro (04) veces el valor referencial de sus servicios en los últimos (10) años. 

Se calificarán los servicios en general y/o similares, referidos al objeto de la convocatoria.

Solo se considerarán los contratos de servicio culminados antes de la presentación de propuestas.

No se calificarán los contratos que no cuenten con su conformidad.
	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	a) Hasta 01 vez el Monto  Acumulado Contratado.
	09

	b) Hasta 02 veces del Monto Acumulado Contratado.
	11

	c) Hasta 03 veces del Monto Acumulado Contratado.
	13

	d) Hasta 04 veces el Monto Acumulado Contratado.
	15


EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD                                                                         Máximo 15 Puntos
Se asignara el máximo puntaje al postor que acredite  dentro del personal que forma parte de la empresa la mayor experiencia en realización de Expedientes Técnicos relacionados a Equipamientos Públicos, de gran afluencia.

Solo se considerarán los contratos de servicio culminados antes de la presentación de propuestas.

No se calificarán los contratos que no cuenten con su conformidad.

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	a) De 01 a 03 Expedientes realizados.
	07

	b) De 01 a 05 Expedientes realizados.
	09

	c) De 01 a 07 Expedientes realizados.
	11

	d) De 01 a 10 Expedientes realizados.
	13

	e) De 01 a 13 Expedientes realizados.
	15


FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO

                                     40  Puntos
La Experiencia se acreditará mediante la presentación de certificados, constancias y/o contratos. 

INGENIERO CIVIL

01 Ingeniero Especialista en Diseño Estructural , con experiencia mínima de 05 años en la Elaboración de Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos.  

Los certificados, constancias y/o contratos deberán ser relacionados a trabajos en diseño estructural en instituciones educativas.

Se considerará la capacidad del equipo técnico que forme parte de la empresa por su capacidad y experiencia en cuanto a normas de seguridad en infraestructura educativa ( Inspector Técnico en Defensa Civil con experiencia como mínimo 5 años).

INGENIERO MECANICO ELECTRICO.

Un ingeniero Especialista en Instalaciones Eléctricas y electromecánicas con            experiencia como mínimo 5 años, que también sea Inspector Técnico en Defensa Civil.

Especialista en análisis estudios y distribución de cargas para infraestructura y equipamientos públicos.

ARQUITECTO.

Un Arquitecto Especialista en edificaciones educativas  con experiencia como mínimo 5 años, que también sea Inspector Técnico en Defensa Civil.

Especialista en análisis estudios y distribución de cargas para infraestructura y equipamientos públicos.

Se calificara de la siguiente manera: 

De 1 a 2 Certificados, Constancias y/o Contratos 

:   20 Puntos

De 3 a 4 Certificados, Constancias y/o Contratos 

:   30 Puntos

De 5 a más Certificados, Constancias y/o Contratos
:   40 Puntos

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la experiencia que acredite como tal, podrá acreditarse también como personal propuesto para el servicio, si fuera el caso.

En el caso que el postor fuera una persona jurídica, solo se admitirá hasta 02 certificados y/o constancias otorgadas a su personal propuesto, el resto deberán pertenecer a otra empresa o entidad.

FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA                                               30  Puntos
CONOCIMIENTO DEL PROYECTO
                  

                           06 Puntos
Se otorgará puntaje al postor que demuestre mayor conocimiento de estudios e investigaciones previas,  identifique las facilidades y dificultades en el desarrollo del servicio y proponga medidas de solución.

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MAXIMO

	Identificación de las facilidades y dificultades del Servicio 

(01 punto por cada identificación).
	03

	Propuestas de medidas de solución. 

(01 punto por cada propuesta)
	03


ENRIQUECIMIENTOS DE TERMINOS DE REFERENCIA

                          06 Puntos
Se otorgará puntaje al postor que realice aportes, mejoras, sugerencias y/o críticas a los términos de referencia.

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MAXIMO

	Aportes, Mejoras, Sugerencias y/o Críticas 

(01 punto por cada concepto) 
	06


DESCRIPCION DE LA METODOLOGIA Y PLAN DE EJECUCION DEL SERVICIO    06  Puntos.

Se otorgará puntaje al postor que presente una metodología de trabajo que incluya los procedimientos a emplear y los sistemas de aseguramiento de calidad y seguridad.    

Solo se dará puntaje a aquellos aspectos superiores o adicionales a los exigidos en las Bases.                                                                                                                                                                                                                                                               

Deberá precisar  específicamente los procedimientos y/o sistemas de aseguramiento de calidad y seguridad, no se considerará para evaluación si el postor  solo transcribe el plan mínimo.

	
FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MAXIMO

	Incluye aspectos superiores o adicionales a los exigidos 

(02 puntos por cada procedimiento y/o sistemas de aseguramiento de calidad y seguridad).
	06


PROGRAMACION DE LA PRESENTACION DEL SERVICIO
             


06 Puntos

Se otorgará puntaje al postor que presente una programación secuencial de todas las actividades, incluyendo los hitos de entrega, así como una programación de utilización de personal y equipos para todas las fases del servicio.

	Con Programa donde se considere: 

1. Relación secuencial de actividades y programación de personal 


	06


EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA, RECURSOS Y SOFTWARE                          
06 Puntos 

Se otorgará puntaje al postor que oferte equipos, software y/o vehículos a disposición del servicio, distintos o adicionales a los considerados en los términos de referencia.

	
FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MAXIMO

	Equipos, software y/o vehículos

(01 punto por cada equipamiento sustentado con facturas y/o documento que acredite su posesión). 
	06


PARA PARTICIPAR EN LA SEGUNDA ETAPA (EVALUACION ECONÓMICA) LAS PROPUESTAS DEBERÁN ALCANZAR EL PUNTAJE MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA, DE LO CONTRARIO SE CONSIDERARÁ INADECUADO Y SERÁ RECHAZADA EN ESTA ETAPA.
6.8
Metodología de la Evaluación Técnica

a) El Comité Especial evaluará y calificará las propuestas técnicas de acuerdo a las Bases y conforme a la escala de puntaje establecido en el cuadro de puntajes de calificación técnica, que suman 100 puntos.

b) El puntaje mínimo para pasar a la evaluación económica será de 80 puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificados y rechazados en esta etapa.    

6.9
Criterio de Evaluación Económica

a) Oferta Económica (100 puntos)

El único factor de evaluación de la propuesta económica será el monto total de la oferta.

7.0
Metodología de la Evaluación Económica

a) Culminada la Etapa de Evaluación Técnica, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las ofertas económicas, de aquellos postores que hubieran alcanzado la calificación mínima de 80 puntos en la propuesta técnica

b) El puntaje de la propuesta económica se calculará de acuerdo a lo señalado en al Art. 69° del Reglamento, donde el puntaje máximo de 100 puntos se asignará a la oferta económica de menor costo. Al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente función:

Pi  =  Om x PMPEi
                                                   Oi

Donde: 

i
:
Propuesta

Pi 
:
Puntaje de la Propuesta Económica i

Oi 
:
Propuesta Económica i

Om
:
Propuesta Económica más baja

PMPE
:
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

7.1
Determinación del Puntaje Total

a) Una vez calificadas las propuestas mediante las evaluaciones técnicas y económicas, se procederá a determinar el puntaje final de las mismas, según lo señalado en el Art. 72° del Reglamento, de acuerdo a la siguiente función:

PTPi  =  C1 x PTi  +  C2 x PEi
Donde:

PTPi
:
Puntaje total del postor i

PTi
:
Puntaje técnico del postor i

PEi
:
Puntaje económico del postor i

C1
:
Coeficiente de ponderación de la propuesta técnica

C2
:
Coeficiente de ponderación de la propuesta económica

b) Coeficiente de ponderación

C1
=
0.90

C2
=
0.10 

c) La propuesta evaluada como la mejor sería la que obtenga el mayor puntaje total. La Buena Pro se otorga a la propuesta que obtenga el mayor puntaje total.

d) En todos los casos el puntaje total se calculará hasta el tercer decimal.

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

7.2
En la fecha establecida en el Calendario del proceso, el Comité Especial otorgará la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso a través de un cuadro comparativo, en el que se consignará el orden de prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenido por cada uno de los postores.

7.3
En caso que dos o más propuestas imparten en el orden de prelación correspondiente al primer lugar, la Buena Pro se otorgará aplicando el Art. 133° del Reglamento.

7.4
El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través de su publicación en el SEACE, así como será remitido a los correos electrónicos de los postores, el mismo día de su realización, quedando a disposición de ellos en la Oficina de Logística – Unidad de Abastecimiento sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria.

7.5
Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen hasta en 10% el valor referencial, se deberá contar con asignación suficiente de recursos aprobado por el Titular del Pliego.

PROCESO DE SELECCIÓN DECLARADO DESIERTO

7.6
El proceso de selección será declarado DESIERTO cuando no quede válida ninguna oferta.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

7.7
Recursos Impugnativos

Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los Participantes de un proceso de selección, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato, inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición de los recursos de apelación y revisión, conforme a los supuestos plazos, requisitos, tasas, garantías y procedimientos establecidos en el Art. 54° de la Ley y en el Capítulo V del Título IV del Reglamento.

 FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO:

Mediante abono directo en su respectiva cuenta bancaria (deberá consignar N° de Cta. Cte. De manera clara y precisa) que tenga en las entidades  del Sistema Financiero Nacional. 

DEL CONTRATO

7.8
Firma del Contrato

a) La Entidad citará al Postor que obtuvo la Buena Pro, otorgándole diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida:

· Garantía de Fiel cumplimiento, concordante con lo exigido en el Art. 215º del Reglamento y vigente hasta el consentimiento de la Liquidación.

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado y adicionalmente de disponer de la capacidad libre de contratación y de la especialidad necesaria expedida por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

· Declaración Jurada de no tener sanción vigente para contratar con el Estado.

· Declaración Jurada comprometiéndose a cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

· Certificado de habilidad vigente de los profesionales propuestos.

· Certificado de vigencia de poder del representante legal del Postor facultado para suscribir el Contrato, vigente.

· Copia legible del documento de identidad del postor o su representante legal que suscribirá el contrato.

· Términos de Referencia y Bases del proceso debidamente firmadas.

b) De no presentarse el Postor a suscribir el Contrato en la fecha prevista, perderá automáticamente la Buena Pro.

c) Si se diera la circunstancia excepcional a la que se refiere el literal b), sin perjuicio de sanción administrativa aplicable al infractor, la Entidad llamará al Postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el Contrato. Si el Postor llamado como segunda opción no suscribe el Contrato, la Entidad declarará DESIERTO el Proceso de Selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

ANEXO Nº 01 

CARTA DE PRESENTACION
Tacna, ______de ________________ del  2,007

Señores:

COMITE ESPECIAL  

Presente.-

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG
De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de Selección de la referencia, el Postor que suscribe, presenta la  Propuesta Técnica para la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE  TECNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA”. 

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en las Bases de este proceso de selección, a las cuales me someto en su integridad.

La información y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma, el COMITÉ y la Universidad tendrá el derecho de invalidar mi participación, e informar tal hecho al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Atentamente,

_____________________________

NOMBRE Y FIRMA  DEL POSTOR

CIP/CAP N°

ANEXO Nº 02 

IDENTIFICACION DEL POSTOR
Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG
1. NOMBRE O RAZON SOCIAL: 

2. D.N.I. Nº: ........................................................................……………………………

3. NUMERO DE RUC:   ………………………………………………………………….

4. NUMERO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES Y/O REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORIA:

5. FECHA DE INICIO EN LA ACTIVIDAD: ...............................………………………….

6. DIRECCION PRINCIPAL: 


7. CASILLA POSTAL: 

8. CIUDAD: ………………………………………………………………………………………..
9. TELEFONO: 


10. FAX: 


11. E-MAIL: ......................................................................................................................

12. REPRESENTANTE LEGAL: .....................................................................................


........................................................                                                         
NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR


       CIP/CAP N°

ANEXO N° 03:

DECLARACION JURADA (Art. 76º del Reglamento)

Tacna ,  ______de ________________ del  2,007

Señores:

COMITÉ ESPECIAL

Presente.-

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG 
El Postor: ........................................................................................................................................... 

Declara bajo Juramento:

a) Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección  ni para contratar con el Estado conforme al Artículo 9° de la Ley;

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

c) Que es responsable por la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así  como en la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

………………………………....

Nombre  y Apellidos del Postor

CIP/CAP Nº 

ANEXO N° 04:

PACTO DE INTEGRIDAD
La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna, convocante  de la Adjudicación Directa Selectiva, ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE  TECNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA”, ubicado en la Ciudad Universitaria, Av. Miraflores s/n del cercado, Distrito, Provincia y Departamento de TACNA, y el Representante Legal de: ……………………………….............................. Suscriben el presente Pacto de Integridad. 

Cláusula Primera.- Por el presente Pacto EL POSTOR:

· Reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación.

· Confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a Funcionario Público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de licitación, concurso o adjudicación.

· Manifiesta no haber celebrado ni celebrará acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

Cláusula Segunda.- Por el presente Pacto LA UNIVERSIDAD:

· Se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios.

Estando las partes de acuerdo en el contenido, se suscribe en la ciudad de Tacna, a las…….. días del mes de  ……………….. del 2007.

____________________                                                     _____________________

POR LA UNIVERSIDAD




POR EL CONTRATISTA

ANEXO N° 5

DECLARACION JURADA DE SER MICRO O PEQUEÑA EMPRESA

Tacna, ______de ________________ del  2,007

Señores:

COMITÉ ESPECIAL

Presente.-

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N°  012 – 2007 – UNJBG
El  que suscribe, .............................................................................. identificado con DNI Nº ...................., en mi calidad de representante legal de la empresa ..................................................., con RUC Nº ......................................., de acuerdo con el Artículo 75º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones, DECLARA BAJO JURAMENTO que mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.

Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de la citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de .....................................................................  de mi representada (*).

Atentamente,

_____________________________

Nombre, Firma y Sello del POSTOR

CIP/CAP Nº
(*)
Precisar si es pequeña empresa o micro empresa

ANEXO N° 06
EXPERIENCIA  EN LA ACTIVIDAD DE OBRAS EN GENERAL”

DEL POSTOR: ………………………………………………………………………………..

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTIVA SELECTIVA N°  012 – 2007 – UNJBG 
	OBRAS
	TIPO
	ENTIDAD
	UBICACIÓN
	PERIODO

DEL….  AL….
	MONTO FACTURADO (S/.)

	1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-


	
	
	
	
	


· Se acreditará con copias simples de contratos y su respectiva conformidad de prestación del servicio.
· Los montos facturados en moneda extranjera se presentarán con su equivalente en nuevos soles al tipo de cambio vigente de la fecha de presentación de la propuesta.
----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

CIP/CAP N°.

ANEXO N° 07

(FORMATO) 

EXPERIENCIA  EN LA ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS RELACIONADOS A EQUIPAMIENTOS PUBLICOS”

POSTOR ………………………………………………………………………………..
Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTIVA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG
	PROYECTO
	TIPO
	 ENTIDAD
	UBICACIÓN
	PERIODO

DEL….  AL….

	1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-
13.-

	
	
	
	


· Se acreditará con copias simples de contratos y su respectiva conformidad de prestación del servicio.
----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

CIP/CAP N°

ANEXO N° 8

(FORMATO) 

EXPERIENCIA  EN  LA ESPECIALIDAD COMO PERSONAL PROPUESTO 

(el que corresponda)  
PERSONAL PROPUESTO:………………………………………………………………

ESPECIALIDAD:…………………………………………………………………………….

RESPONSABILIDAD:…………………………………………………………………….

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 012 – 2007 – UNJBG
	OBRAS
	TIPO
	 ENTIDAD
	UBICACIÓN
	PERIODO

DEL….  AL….

	1.-

2.-

3.-

4.-

5.-


	
	
	
	


· Se acreditará con constancias o certificados, con un máximo de cinco (5) servicios.
----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

CIP/CAP N°.

 ANEXO Nº 10

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Tacna ,           de                            del  2,007

Señores:

COMITÉ ESPECIAL

Presente.-

Referencia    :  
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA  N° 012 -2007-UNJBG
De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de Selección de la referencia, el Postor que suscribe, presenta al COMITÉ ESPECIAL la Propuesta Económica por                                    y        /100 Nuevos Soles (S/.                           ).

La propuesta es a suma alzada, sin gastos reembolsables y tendrá validez durante todo el período necesario para la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE  TECNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA”, hasta su presentación y recepción a conformidad, y la liquidación del contrato.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones contenidas en las Bases y Términos de Referencia del Estudio objeto de convocatoria.

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondencia y de acuerdo con los documentos presentados en nuestra Propuesta Técnica. En el caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma, EL COMITE, tiene derecho a invalidar nuestra participación.


Atentamente,

-----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR 

CIP/CAP N° 

 UNIVERSIDAD NACIONAL “JORGE BASADRE GROHMANN” DE TACNA
 PROFORMA DE CONTRATO 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N°  012-2007-UNJBG 

“ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE  TECNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA”
Conste por el presente documento privado, el Contrato  que celebra de una parte la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna con RUC N° 20147796634, señalando domicilio legal en Alto de Lima Nº 1594, representada por su Rector Dr. Rene Chávez Alfaro, identificado con DNI. N° 00416770, a quien en adelante se le denominará “LA UNIVERSIDAD”, y de la otra parte la Empresa …………………………………………….., con RUC N° …………………………………, representada legalmente por el Sr. ……………………………………….. identificado con DNI. N° …………………, con domicilio legal en la …………………………, de la ciudad de Tacna, inscrita en SUNARP Partida Nº …………………………….; a quien en lo sucesivo denominaremos “EL CONSULTOR” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.-
OBJETO DEL CONTRATO

“LA UNIVERSIDAD” requiere efectuar la Elaboración del Expediente Técnico “Construcción y Equipamiento de los Laboratorios de Especialidad de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann”, conforme a los términos de referencia para la Adjudicación Directa Selectiva Nº 012-2007-UNJBG del …. de …………………….del 2007 luego de la cual se otorga la buena pro a “EL CONSULTOR” en mérito al cual se suscribe el presente contrato.  

CLÁUSULA SEGUNDA.-
DEL MONTO DEL CONTRATO

El monto correspondiente al presente Contrato asciende a la suma de S/. 38,000.00 (Treinta y Ocho Mil 
00/100 Nuevos Soles)  y comprende los gastos de impuestos de ley y cualquier otro gasto que sea necesario para la buena ejecución del servicio en concordancia a los términos de Referencia, contra entrega del respectivo recibo por honorarios profesionales.

CLÁUSULA TERCERA.-
PLAZO DEL CONTRATO

“EL CONSULTOR” se obliga a entregar el Perfil en el plazo de Cuarenta y cinco (45) días calendarios, vigentes a partir del día siguiente de la recepción de la orden de servicio.

CLÁUSULA CUARTA.-
DE LA FORMA DE PAGO

“LA UNIVERSIDAD”  pagará a “EL CONSULTOR” el monto del Contrato a que se refiere la Cláusula Segunda según el siguiente detalle:

30% a la presentación y aprobación del primer informe, de parte de la Oficina de Infraestructura Universitaria, quien emitirá su conformidad.

70% a la presentación del expediente técnico concluido, entregado y aprobado por la Oficina de Infraestructura Universitaria de la UNJBG.

CLÁUSULA QUINTA.-
DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR
EL CONSULTOR se obliga ante la entidad a cumplir las obligaciones siguientes:
· El CONSULTOR prestará sus servicios para la elaboración del Estudio, de conformidad con  los términos de este Contrato, las Bases, Términos de Referencia, su Propuesta Técnica y Económica, y los dispositivos legales y reglamentarios vigentes sobre la materia.
· El CONSULTOR es responsable de que los Proyectos se ejecuten con la calidad técnica requerida y de acuerdo con  los términos de este Contrato, las Bases, Términos de Referencia, su Propuesta Técnica y Económica, y los dispositivos legales y reglamentarios vigentes sobre la materia.
· El CONSULTOR no podrá transferir parcial ni totalmente los servicios materia de este Contrato.
· La documentación que se genere durante la ejecución del Estudio constituirá propiedad intelectual de la Entidad. El CONSULTOR se compromete a no utilizarla para fines distintos a los establecidos en el presente contrato, ni durante su ejecución ni después del término del proyecto, sin que medie autorización escrita otorgada por la Entidad. 
· El CONSULTOR deberá presentar la Constancia de Inscripción del Consorcio expedida por el CONSUCODE (sólo para consorcios), caso contrario la Entidad no tramitará los  pagos respectivos.

El CONSULTOR asume ante la Entidad las responsabilidades siguientes:
· Asumirá la responsabilidad técnica total y completa de los servicios profesionales prestados por la elaboración del Estudio, de acuerdo a la Cláusula Tercera  del  presente Contrato.
· La revisión de los documentos y planos por parte de la Entidad, durante la ejecución del Estudio, no exime al CONSULTOR de la responsabilidad final y  total del mismo. 
· El CONSULTOR es el responsable absoluto del Estudio objeto de contrato, debiendo garantizar la calidad del mismo, por un período de siete (7) años, desde la fecha de terminación del Contrato, por lo que, en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección, no podrá negar su concurrencia. El Consultor garantiza los trabajos en los plazos de Ley, no pudiendo reclamar remuneración alguna por errores u omisiones que deberá subsanar sin costo alguno. En caso de modificaciones y ampliaciones al anteproyecto definidito aprobado, solicitados por la entidad; se reconocerá los honorarios profesionales correspondientes en base a la negociación previa entre la Entidad y el Consultor.
· Durante la ejecución del Estudio, así como después de la ejecución del mismo, deberá comunicar a la Entidad, cualquier modificación domiciliaria dentro de las 48 horas de ocurrida, a fin de atender lo  previsto  en la cláusula anterior.
CLAUSULA SEXTA: DE LA VIGENCIA, INICIO, DURACION Y TERMINO DEL CONTRATO


Este Contrato entrará en vigencia a partir del día siguiente de su suscripción. 

El plazo para cumplir con la elaboración del Estudio materia de este Contrato es de 30 días naturales, que comprende el plazo para su ejecución y presentación del Estudio a la entidad Contratante, además del plazo establecido en el TUO y el Reglamento para la presentación de la liquidación del contrato, su revisión y aprobación por parte de la entidad Contratante.

El CONSULTOR antes de presentar los Informes de avance del Estudio se sujetara a las indicaciones de los Términos de referencia, que deberá ser presentado a la Entidad para su aprobación correspondiente, el que deberá devolverlos en un plazo de 7 días naturales. Este plazo no forma parte del cómputo del plazo establecido en el Numeral 5.2.


El Contrato se dará por terminado con la entrega por el CONSULTOR del Estudio aprobado por la Entidad, supervisión y comisión revisora de la UNICA y, cuando la liquidación del contrato quede consentida por las partes.


La ampliación del plazo contractual sólo procede cuando está motivada por causas ajenas al CONSULTOR, y se sujeta a lo establecido en el Art. 232º del Reglamento.


En caso de producirse, por causas ajenas al CONSULTOR, una ampliación en el plazo de la ejecución del Estudio, la entidad ampliará el plazo establecido en el presente Contrato, sin lugar al pago de costos alguno del presente contrato. 

CLAUSULA SETIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD


Suministrar al CONSULTOR la información disponible relacionada con el desarrollo del Estudio.


Apoyar al CONSULTOR en coordinaciones que realice éste ante entidades y organismos pertinentes para la elaboración del Estudio.

CLÁUSULA OCTAVA.-
DEL CUMPLIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

“EL CONSULTOR” declara bajo juramento cumplir a cabalidad con lo estipulado en la cláusula quinta, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado. En caso de incumplimiento, el presente contrato será resuelto.

CLÁUSULA NOVENA.-
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

Si “EL CONSULTOR” no entregara el Perfil en el plazo fijado en la Cláusula Tercera, “LA UNIVERSIDAD” aplicará una penalidad por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. En el caso que la penalidad por mora alcanzase el monto máximo, “LA UNIVERSIDAD” además de aplicar la penalidad por mora, podrá resolver el contrato, sin perjuicio de la sanción que aplique “LA UNIVERSIDAD”. La penalidad será deducida de los pagos a cuenta o en la liquidación final.

La penalidad se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria
=
0.10 x Monto Contractual




0.40 x Plazo de Ejecución

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad “LA UNIVERSIDAD” podrá resolver el Contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DECIMA.-
CLÁUSULA ARBITRAL

Por la presente cláusula las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobado por el D.S. Nº 083-2004-PCM y 084-2004-PCM respectivamente.

El Arbitraje será resuelto por un tribunal Arbitral según lo dispuesto en el artículo 53º y pertinentes de manera definitiva del TUO DE LA Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el D.S. Nº 084-2004-PCM.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLÁUSULA NOVENA.-


Las partes declaran que en la celebración del presente documento, no ha mediado dolo, error, ni vicio alguno que pudiera invalidarlo, por lo que en señal de conformidad, suscriben el presente contrato en la Provincia de Tacna, a los Seis días del mes de Agosto del año dos mil siete.

---------------------------------------                                    -------------------------------------------

   POR EL CONSULTOR


          
POR LA UNIVERSIDAD

BG

TERMINOS DE REFERENCIA 

“CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS UN/JBG” 

1.- GENERALIDADES
La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna de acuerdo a lo fijado por la Ley Nº 27293 que crea el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la reglamentación modificada por Resolución Directoral N° 010-2007-EF/68.01, vigente sobre el caso está sujeta a los estipulado por la normatividad técnica para la etapa de Inversión de los proyectos de inversión pública  que sean programados con los recursos del Estado de las diferentes fuentes de financiamiento.

En el marco de lo señalado se elaboró el PROYECTO DE INVERSION PUBLICA “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UN/JBG” con CODIGO SNIP Nº 37939. Dicho Proyecto fue declarado viable mediante Resolución Rectoral Nº 4071-2007-UN/JBG.

De acuerdo al ciclo de los proyectos SNIP corresponde ejecutar la etapa de Inversión para lo cual la Unidad Ejecutora Oficina de Infraestructura Universitaria mediante la Unidad de Proyectos y Planta Física  presenta los Términos de Referencia para la Convocatoria al proceso de selección del Consultor que tendrá a su cargo la elaboración del Expediente Técnico para ejecución de obra. 

Para la selección del Consultor se implementará el proceso de selección para una  Adjudicación Directa Selectiva, de acuerdo a los montos establecido en la normatividad vigente.
2.- ENTIDAD  CONVOCANTE
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.

3.- OBJETO
Los presentes Términos de Referencia tienen por objeto dar las pautas técnico-administrativas y legales que servirán de base para el proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía para contratar al “Consultor” que elaborará el EXPEDIENTE TECNICO para ejecución de obra del Proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UN/JBG-TACNA”.

El Expediente Técnico comprende el Levantamiento Topográfico del Sector de la FACI. La Planimetría dimensionada del sector FACI. El Estudio de Suelos con número de calicatas de acuerdo al terreno. Proyecto de Arquitectura, Proyecto de Ingeniería Estructural, Proyecto de Instalaciones Eléctricas, Proyecto de  Instalaciones Sanitarias y Proyecto de Instalaciones Mecánicas o especiales. Con los proyectos elaborados se procederá a la elaboración de los Expedientes de costos y presupuestos de cada proyecto.

4.- SISTEMA Y MODALIDAD DE SELECCION
El sistema de selección es mediante el Proceso de Adjudicación Directa Selectiva. La Modalidad será de Contrata a Suma Alzada (Precio Fijo), de conformidad con los presentes Términos de referencia y las Bases que se elaboren para la implementación del proceso de acuerdo a la normatividad vigente. 
5.- FINANCIAMIENTO
Para el financiamiento se emplearán recursos provenientes del Canon Minero.
6.- VALOR REFERENCIAL Y FORMA DE PAGO
El Valor referencial es de 38,000.00 soles incluido los impuestos de ley. El citado monto esta  de acuerdo al porcentaje establecido para la elaboración de los Estudios Definitivos en el Estudio de Pre Inversión  a Nivel de Pre Factibilidad.

El pago se efectuara de acuerdo al siguiente detalle:
Luego de firmado el Contrato correspondiente a se efectuará el primer pago a los 20 días calendario contra presentación y aprobación del primer informe.
El segundo pago se realizará  a los 40 días calendario contra presentación del Expediente Técnico concluido, entregado y aprobado.

En las Bases se establecerá la garantía que exigirá la Universidad por los pagos que se efectúen al Consultor.
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
Se establece un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días calendario para que el Consultor cumpla con entregar el Expediente Técnico. El plazo se considera desde el día siguiente de la suscripción del Contrato.

En caso de prorroga del Plazo solicitado por el Consultor se aplicará lo establecido en el CONSUCODE. 

10.-
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN
Entrega de Invitaciones, Bases y Términos de Referencia
Periodo de Consultas

       

Entrega de Propuestas técnico-económicas


    

Evaluación de Propuestas




    
Notificación de Buena Pro  

Para el caso el Comité Especial establecerá el Cronograma final de acuerdo las Bases aprobadas.
11.-
ESPECIFICACIONES

11.1.- El Expediente Técnico se elaborará en acuerdo estricto a lo establecido en el ESTUDIO DE PRE INVERSION A NIVEL DE PRE FACTIBILIDAD denominado:“CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UN/JBG” con CODIGO SNIP Nº 37939. Dicho Estudio considera dos componentes los cuales están definidos como:

COMPONENTE 1: Construcción de Infraestructura de Laboratorios
COMPONENTE 2: Implementación de los Laboratorios.

Ambos componentes representan la construcción de la Infraestructura y el equipamiento de los Laboratorios de Especialidad de la FACI.

Los presentes Términos de Referencia están referidos sólo al Componente 1: Construcción de la Infraestructura de los Laboratorios de la FACI.

11.2.- UBICACIÓN: La infraestructura para los Laboratorios de Especialidad de la FACI se construirán en el Sector de la Facultad de Ciencias, localizado al sur-oeste de la Ciudad Universitaria Sede Los Granados en la ciudad de Tacna. 

Específicamente en terrenos previstos con anterioridad y que se encuentran frente al Edificio de Aulas de Ciencias y las Instalaciones del Centro de Energías Renovables.
11.3.- El Primer Componente denominado CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA  DE LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS comprende la Construcción de dos (02) edificios y áreas complementarias. El primer edificio esta destinado para las Escuela Profesional de Ingeniería Química y la Escuela Profesional de Biología-Microbiología. El otro edificio será para las Escuela Profesional de Física Aplicada y la Escuela Profesional de Ingeniería en Informática y Sistemas.

DESCRIPCION: EDIFICIOS 1, INGENIERIA QUIMICA Y BIOLOGIA-MICROBIOLOGIA

Este Edificio contiene dos Bloques. El  primer Bloque de tres (03) pisos corresponde a la Escuela de Ingeniería Química donde funcionarán e implementarán los Laboratorios de: Tecnologías Modernas. Cinética, Catálisis y Diseño de Reactores. Fenómenos de Transferencia. Termodinámica y Fenómenos de Transporte y Laboratorio de Ingeniería Ambiental. Además de  ambientes complementarios de apoyo al funcionamiento de los laboratorios.

                      BLOQUE Nº 1 INGENIERIA QUIMICA

META FISICA:    Primer piso: 471.54 M2.

                     Segundo piso: 458.25 M2.

                        Tercer piso:   66.35 M2.

      Area construida total: 996.14 M2 

El segundo Bloque de dos (02) pisos contiene la infraestructura para los Laboratorios de la Escuela de Biología-Microbiología donde funcionarán e implementarán los Laboratorios de Microbiología. Parasitología. Biología. Bioquímica y Nutrición. Además de ambientes que complementan el funcionamiento de los laboratorios. 
                     BLOQUE Nº 2 BIOLOGIA - MICROBIOLOGIA 

META FISICA:    Primer piso: 358.82 M2.

                     Segundo piso: 360.57 M2.

      Area construida total: 719.39 M2 

El edificio 01, considerando los dos Bloques suma un área construida de: 1,715.53 M2  
DESCRIPCION: EDIFICIOS 2, FISICA APLICADA Y SISTEMAS E INFORMATICA
Este Edificio es de un Bloque tiene dos (02) pisos, correspondiendo el primer piso a la Escuela de Física Aplicada para sus Laboratorios de Biofísica. Instrumentación y Electrónica. Magnetismo y Electromagnetismo. Laboratorio de Energías Renovables y ambientes complementarios para el funcionamiento de los Laboratorios.

El segundo piso del edificio corresponde a la Escuela de Ingeniería en Informática y Sistemas para sus Laboratorios de Simulación y Automatización. Circuitos Electrónicos. Arquitectura de Computadoras. Redes y Telemática. Nuevas Tecnologías y ambientes complementarios de apoyo.

             BLOQUE Nº. 03 FISICA APLICADA INGENIERÍA EN INFORMÁTICA Y SISTEMAS

META FISICA:    Primer piso: 605.68 M2.

                     Segundo piso: 642.82 M2.

      Area construida total: 1.248.50 M2 

El área construida de ambos edificios suma un total construido de 2,964.03 M2  

Cantidad que representa la Meta Física de la Infraestructura para los Laboratorios FACI.

DESCRIPCION: CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS COMPLEMENTARIAS (ÁREAS VERDES). LAS CUALES SE INSTALARAN AL CONTORNO DE LOS PABELLONES A CONSTRUIR.
META FISICA:    Área: 450.00 M2.

      Área construida total: 450.00 M2 

Cantidad que representa la Meta Física de ares complementarias (áreas verdes) para los Laboratorios FACI

11.4.- El Estudio de Pre Inversión a Nivel de Pre Factibilidad contiene los Esquemas de las Plantas de Distribución de los Edificios descritos en el item anterior, dichos Esquemas se respetarán y servirán de base para los diseños definitivos. Los esquemas fueron elaborados coordinadamente entre el Consultor del Estudio y los docentes de las Escuelas de la  Facultad de Ciencias. 

11.5.- En el  Estudio de Pre Inversión a Nivel de Pre Factibilidad se encuentran los Presupuestos de Arquitectura e Ingenierías donde las partidas expresan el tipo de estructuras, los acabados del edificio, las Instalaciones Eléctricas y las Instalaciones Sanitarias, por lo que servirán de base para la elaboración de los Presupuestos Definitivos.

11.6.- En la etapa de elaboración de los proyectos definitivos el Consultor deberá coordinar con las autoridades y los Docentes de la FACI para los ajustes de diseño que correspondan, además de ver aspectos específicos y de detalle relacionados con el equipamiento en general de todos los Laboratorios para definir en las plantas de arquitectura su ubicación. En estructuras algún soporte o consideración de carácter estructura. En Instalaciones Eléctricas las fuentes de energía eléctrica. En las Instalaciones Mecánicas las salidas de aire comprimido, gas u otros sistemas. En Instalaciones Sanitarias las salidas de agua y  desaqüe que los equipos requieran. 
Se establece como condición para tramitar las aprobaciones de los proyectos de arquitectura y de ingenierías para continuar con el desarrollo de los trabajos contar primeramente con la aprobación de la Facultad de Ciencias. 
11.7.- A la presentación del primer Informe por parte del Consultor será la Oficina de Infraestructura Universitaria Unidad a través de la Unidad de Proyectos quien otorgará la aprobación correspondiente, contando con esta aprobación el Consultor podrá continuar con los trabajos.

Para el primer Informe el Consultor deberá presentar el Anteproyecto Definitivo de la Planimetría del Sector de la FACI para ver aspectos de relaciones con el contexto y la integración espacial correspondiente entre los nuevos edificios con la infraestructura existente en el sector.

Así mismo presentará los planos de Arquitectura  con Plantas, Cortes y Elevaciones, debidamente acotados y en formato similar para todas las láminas; con indicaciones y precisiones que correspondan para una comprensión general y aprobación de lo presentado.

Además se presentarán los esquemas generales de las estructuras de los edificios par ver el partido estructural y comportamiento sísmico. Esquemas de las instalaciones eléctricas precisando las acometidas, la ubicación de tableros, puntos de alumbrado para ver numero de luminarias por metro cuadrado según ambiente y puntos de tomacorrientes con salidas de comunicaciones. Esquemas de las instalaciones sanitarias con el partido general de redes de agua, desague y agua pluvial. Esquema e las instalaciones mecánicas o especiales. También se presentará el Estudio de Suelos y el Levantamiento Topográfico del Sector FACI. Además una Maqueta del Conjunto.

Se entiende que para esta etapa quedaron solucionados todos los aspectos del proyecto que requería de coordinaciones y aprobaciones de los diseños por parte de la Facultad de Ciencias.  
11.8.- El Consultor deberá garantizar para el servicio de consultoría la participación de profesionales de experiencia en trabajos similares. Tratándose de un proyecto integral se requiere el concurso de un arquitecto colegiado y habilitado para el ejercicio de la profesión con una experiencia no menor de tres (03) años. Para la ingeniería estructural ingeniero civil colegiado y habilitado y con experiencia no menor de tres (03) años en el campo de las estructuras y manejo de software. La especialidad de ingeniería electromecánica ingeniero electromecánico colegiado y habilitado con experiencia no menor de tres (03) años. Instalaciones sanitarias ingeniero sanitario o civil debidamente colegiado y habilitado para el ejercicio profesional y con experiencia no menor de tres (03) años. 
11.9.- El Consultor deberá entregar en el plazo establecido los trabajos materia del Contrato y en caso de retraso injustificado se aplicará una  penalidad por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. Esta penalidad será deducida del pago final. 
11.10.- “EL CONSULTOR” prestará sus Servicios de conformidad con lo estipulado en los Términos de Referencia, su Propuesta Técnica y Económica así como los dispositivos legales y reglamentarios vigentes sobre la materia.
La documentación que se genere durante la ejecución del servicio constituirá propiedad intelectual de La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. “EL CONSULTOR”, se compromete a no utilizarla para fines distintos a los de los servicios, ni durante su ejecución ni después de la recepción del mismo, salvo autorización escrita otorgada por la Entidad.

11.11.- La Oficina de Infraestructura Universitaria  a través de la Unidad de Proyectos y Planta Física se responsabilizará de la Supervisión de los Estudios a fin de controlar el debido cumplimiento del contrato.
11.12.- La Universidad suministrará la información disponible relacionada con el Servicio, previa solicitud de “EL CONSULTOR”, principalmente el Estudio de Pre Inversión a Nivel de Pre Factibilidad que servirá de base para los Estudios Definitivos. La Unidad de Proyectos de la Oficina de Infraestructura Universitaria proporcionará los planos del Sector FACI relacionado con la infraestructura existente, además de planos de las instalaciones eléctricas y sanitarias existentes en el Sector FACI que servirán para las conexiones y empalmes de las instalaciones de los nuevos edificios.  
11.13.- El Consultor entregará un Expediente Técnico completo y detallado de las especialidades de Arquitectura, Ingeniería Estructural, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Electromecánicas, el Estudio de Suelos y el Levantamiento Topográfico detallado del Sector FACI que permita la eficiente construcción de los Edificios de Laboratorios de especialidad de la Facultad de Ciencias. La coordinación entre las diversas especialidades es fundamental para garantizar una correcta comprensión, lectura, ejecución y sobre todo un Expediente de calidad en la presentación y contenido. 
11.14.- De acuerdo a lo establecido en el Estudio de Pre Inversión a Nivel de Pre Factibilidad la Obra se ejecutara en la Modalidad de Contrata a Suma Alzada, por tanto el Expediente deberá elaborarse rigiéndose a la normatividad existente para esta modalidad de ejecución, debiendo efectuarse en los presupuestos los cálculos para el Costo Directo, los Gastos Generales, la Utilidad, Costo Parcial, IGV y Costo Total.
11.15.-  El Proyecto Arquitectónico deberá contener lo siguiente:

- Plano del Levantamiento Topográfico del Sector FACI a escala 1:500 y Plano de Ubicación a escala 1:1000.

- Planimetría General del Sector FACI a escala 1:200 incluyendo los nuevos edificios integrados adecuadamente  al conjunto existente con indicación de edificios existentes y los nuevos edificios.  La Planimetría será dimensionada en la zona de los nuevos edificios de manera que se pueda establecer las condiciones para el trazado general.  En esta planimetría se deben considerar las obras exteriores para urbanizar el entorno y relacionar los edificios existentes con los nuevos. Estas obras están relacionadas con veredas, áreas verdes, glorietas, caminerias, muros de contención  y otros elementos. Estas obras deben estar contenidas en planos de obras exteriores debidamente detallados para su comprensión, especificación, metrado y posterior ejecución de obra sin limitaciones.         

- Planos completos y detallados de plantas de distribución de cada piso de cada edificio a escala 1:50 debidamente acotado y con indicaciones de acabados y niveles.

- Planos de Cortes y Elevaciones a escala 1:50 acotados y con indicaciones de acabados y niveles.

- Planos de Detalles arquitectónicos en cantidad equivalente a los diseños y acabados establecidos en los diseños arquitectónicos. Tales como mobiliario en general, gabinetes, mesas de trabajo, mesas de concreto, cajonería, baños, estanterías, instalación de equipos, carpintería de puertas y mamparas, carpintería de ventanas, pizarras, pasamanos, escaleras, zócalos, tabiquerías y otros que sean importantes de detallar para mejor comprensión del diseño y posterior trabajo de metrado, presupuesto y ejecución de obra.

- Perspectiva General en 3D del conjunto incluyendo los edificios existentes con los nuevos. Perspectiva específica en 3D de cada edificio nuevo.

- Memoria Descriptiva incluyendo concepto, partido, urbanización, descripción detallada de la nueva infraestructura, metas físicas, presupuesto base, plazo de ejecución, fuente de financiamiento y modalidad de ejecución.

- Especificaciones Técnicas detalladas de todas las partidas que intervienen en el proyecto arquitectónico incluyendo especificación, unidad de medida, tipo de metrado  y forma de pago.

- Cuadro general de Acabados.

- Relación de Planos con la numeración correlativa.

11.16.-  El Proyecto Estructural deberá contener lo siguiente:

- Estudio de Suelos debidamente graficado y sustentado.

- Planos de Cimentación y planos de techos. Planos conteniendo los detalles estructurales de escaleras, de la cimentación, de los techos, muros armados, vigas de cimentación, zapatas, columnas, placas, vigas, cimentación corrida, elementos de concreto con refuerzos de acero y otros.

- Memoria Descriptiva General de las Estructuras con indicación de los Reglamentos y Normas consideradas en el Proyecto Estructural.

- Memoria de cálculo. Aplicación del Software para el modelado de los edificios a fin de estructurarlos para responder adecuadamente ante los sismos.

- Especificaciones Técnicas de cada partida del proyecto estructural que incluya la especificación, unidad de medida, tipo de metrado y forma de pago. 

- Especificaciones Técnicas generales relacionadas con la ejecución de la obra en su conjunto.

- Relación de planos con la numeración correlativa.

11.17.-  El Proyecto de Instalaciones Sanitarias deberá contener lo siguiente:

- Planos de plantas con las redes de agua, desague y agua contra incendio.

- Planos de baños y otros ambientes con instalaciones mostrando en forma separada el agua del desague.

- Cisterna y Tanque de elevado de agua con sala de máquinas.

- Evacuaciones de agua de lluvia.

- Buzones o cajas de registro para redes de desague en exteriores.
- Detalles de las instalaciones que requieran una explicación mayor.

- Detalles de buzones y diseño de redes exteriores con las secciones adecuadas mostrando las pendientes.

- Memoria Descriptiva general incluyendo calculo de número de aparatos y calculo de consumo de agua.

- Especificaciones Técnicas de cada partida del proyecto incluyendo la especificación, unidad de medida, metrado y forma de pago.

- Relación de planos con numeración correlativa.

11.18.-  El Proyecto de Instalaciones Eléctricas deberá contener lo siguiente:

- Planos con la acometida general que para el caso deberá realizarse considerando la alimentación desde la sub estación ubicada en el sector de la FACI.

- Planos de plantas con las acometidas generales y específicas, tableros generales y tableros de distribución, circuitos de alumbrado y otros similares que el proyecto requiera.

- Planos de plantas con circuitos de tomacorrientes, salidas de fuerza, salidas de comunicaciones, salidas de detectores de humos, salidas para relojes, salidas para telefonía, computo, cable e internet.

- Diagramas de circuitos de cada tablero, sea general o de distribución. Cálculos de iluminación según cada tipo de ambiente. Cuadros de carga de cada tablero sea general o de distribución.

- Pozos de tierra en cantidad de acuerdo a lo que el proyecto eléctrico lo requiera.

- En general cualquier detalles de las instalaciones que requieran una explicación mayor.

- Memoria Descriptiva general.

- Especificaciones Técnicas de cada partida del proyecto incluyendo la especificación, unidad de medida, metrado y forma de pago.

- Relación de planos con numeración correlativa.

11.19.-  El Proyecto de Instalaciones Mecánicas o especiales deberá contener lo siguiente:

- Planos con las acometidas de provisión según el sistema. Sala de Máquinas para centralizar las instalaciones mecánicas por razones de funcionamiento y seguridad.

- Planos de planta con las salidas de las redes de los sistemas de aire comprimido, aire acondicionado, gas, vapor, oxigeno, vacío u otro. Par este caso la Facultad de Ciencias a través de  los docentes responsables del proyecto en cada escuela deberán de determinar cual de los sistemas citados se aplicará a cada laboratorio.

- Planos de detalles de los sistemas elegidos con todas las características de instalación.

- Diagramas de funcionamiento, cálculos, cuadros y otros que cada sistema elegido requiera para comprensión específica y general.

- Memoria Descriptiva general del proyecto y de cada sistema.

- Especificaciones Técnicas de cada partida del proyecto incluyendo la especificación, unidad de medida, metrado y forma de pago.

- Relación de planos con numeración correlativa.

11.20.- Además  de lo indicado en los items anteriores donde se consideran las memorias descriptivas, las especificaciones técnicas y los planos se debe entregar en cada Expediente Técnico los siguientes documentos: 

- PLANILLA DETALLADA Y SUSTENTADA  DE METRADOS DE CADA PARTIDA Y SUB PARTIDA.

- PRESUPUESTO BASE DE OBRA

- ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO

- LISTADO DE INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS

- CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRA POR PARTIDAS

- CRONOGRAMA VALORIZADO DE EJECUCION DE OBRA

- FORMULAS POLINOMICAS POR CADA ESPECIALIDAD
Tratándose de dos (02) Edificios el primero de dos (02) Bloques y el segundo de un (01) Bloque y Obras Exteriores (01) se presentarán cuatro (04) Expedientes Técnicos, uno referido al Edificio 1 de las Escuelas de Ingeniería Química (Expediente 01) y la Escuela de Biología-Microbiología (Expediente 02). El otro para el Edificio 2 (Expediente 03)  donde funcionarán las Escuelas de Física Aplicada y Escuela de Ingeniería en Sistemas e Informática. El tercero contendrá todo lo relacionado a las obras exteriores (Expediente 04). 

De acuerdo a lo descrito se presentará un resumen sumando los montos de los cuatro Expedientes para tener el monto total  de la inversión o presupuesto base total. En los planes de inversión se considera ejecutar la obra en su totalidad por ello que los Estudios Definitivos se consideran en forma integral, por tanto la licitación para ejecutar la obra se realizara considerando los edificios y obras exteriores como una unidad; de ahí la importancia que tiene un buen cronograma de ejecución de obra así como el cronograma valorizado para disponer de plazos de ejecución reales de acuerdo a las partidas de los presupuestos.

11.21.- La documentación que conforma el Expediente Técnico deberá ser presentada en formato A4 para los documentos técnicos y para los planos establecer un formato único de acuerdo  a los diseños.
Para la elaboración de los documentos técnicos se empleará los programas: 

S10 para elaborar los presupuestos, análisis de costos unitarios, formulas polinomicas y listado de insumos y materiales. La presentación de estos documentos en S10 debe permitir actualizar el expediente lo cual supone la base de datos (extensión .mdb) versión 1.01.

MICROSOFT PROYECT para los cronogramas de ejecución de obra. 

EXCEL para la planilla de metrados  y cronograma valorizado.

WORD para las memorias descriptivas y las especificaciones técnicas.

AUTOCAD 2007 para los planos y 3D

El consultor deberá presentar tres (03) ejemplares por cada Expediente y cada ejemplar tendrá dos anillados uno para los documentos técnicos y el otro para los planos, lo cual al final deberá sumar 24 anillados. Cada folio y cada plano de todos los anillados estarán  debidamente sellado y firmado por el profesional responsable de cada especialidad, además de la firma del Consultor.
Además se entregará  un CD por cada Expediente Técnico conteniendo tanto la documentación como los planos de las tres especialidades.

11.22.- Antes de iniciar  el proceso de elaboración de los Expedientes Técnicos es conveniente coordinar con la Unidad de Proyectos de INFU para coordinar los aspectos de todo lo arriba redactado.

11.23.- El nivel de precisión en la elaboración de ambos Expedientes debe evitar que durante el desarrollo de las obras se planteen presupuestos adicionales, ampliaciones de presupuesto y presupuestos deductivos. Así también que se omitan metrados, no se consideren algunas partidas o sub partidas y que hayan errores en los metrados. Debe considerarse  en los costos unitarios los rendimientos reales de mano de obra, costos actuales de los materiales con su IGV incluido. Cantidades por unitario  de los materiales que correspondan a un correcto análisis de precios y otras consideraciones pertinentes.   

11.24.- El Presupuesto de cada obra debe ceñirse en cantidades al costo total de inversión establecido en el Estudio de Pre Inversión a Nivel de Pre Factibilidad. 
11.25.- Los  Expedientes se presentarán en los plazos establecidos los cuales pasarán a la revisión y aprobación, si de este proceso se detectan errores, omisiones y soluciones no adecuadas se solicitará al Consultor realizar las correcciones como condición para la aprobación y otorgar la conformidad que condicionará la cancelación que corresponda.  La aprobación tendrá dos niveles el primero a cargo de la Facultad de Ciencias para ver si la infraestructura proyectada y presupuestada esta de acuerdo a las expectativas de la Facultad quienes serán los usuarios directos.

El segundo nivel de aprobación corresponde a la Oficina de Infraestructura Universitaria, quien a la vista de la aprobación de la Facultad vera aspectos de carácter estrictamente técnico.

Tacna, Diciembre del 2007.
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